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“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 
 
 
 
 

        Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de edición del mes: 11 - Ciudad de México, lunes 14 de octubre de 2024 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
79/2023, así como los Votos Concurrentes de las señoras ministras Lenia Batres 
Guadarrama y Margarita Ríos Farjat y Particular del señor Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 104. 
 
Es procedente y parcialmente fundada la presente la Acción de Inconstitucionalidad 
79/2023. 
 
Se reconoce la validez de los artículos 1, fracción IX, en su porción normativa “se haya 
declarado la extinción de dominio, mediante sentencia definitiva, o bien sobre los cuales”, 
7, fracciones IV, en su porción normativa “o de extinción de dominio”, VI y XII, en su porción 
normativa “y extintos”, 32, párrafo primero, 99, fracción III, en su porción normativa “y 
extinción de dominio”, 105, 113, en sus porciones normativas “Las personas que funjan 
como depositarios que tengan administración de bienes deberán cumplir con las 
disposiciones establecidas en el presente ordenamiento legal” y “así como los lineamientos 
que expida la Junta de Gobierno”, 115, 120, en su porción normativa “y extinción de 
dominio”, 123, fracción I, 126, en su porción normativa “y extintos”, y transitorio tercero, en 
su porción normativa “y/o de extinción de dominio”, de la Ley para la Administración y 
Destino de Bienes Asegurados, Abandonados, Decomisados y Extinción de Dominio del 
Estado de Tlaxcala, expedida mediante el DECRETO No. 204, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el catorce de febrero de dos mil veintitrés. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 7, fracciones VIII, en su porción normativa “o de 
extinción de dominio”, XIII, en sus porciones normativas “causaron extinción de dominio” y 
“en proceso de extinción de dominio o”, y XXII, en su porción normativa “o de extinción de 
dominio”, 103, 104, del 106 al 112, 113, en su porción normativa “El depositario que no 
rinda el informe mensual será separado de la administración. Quienes queden en posesión 
de los inmuebles, no podrán enajenar, arrendar o gravar los inmuebles a su cargo, y 
estarán obligados a observar las disposiciones legales aplicables”, 114, 116, 124, párrafo 
primero, en su porción normativa “o que no se haya declarado su extinción de dominio”, y 
125, en su porción normativa “o de extinción de dominio”, de la citada Ley para la 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/34376/DOF%2014102024.pdf
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Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados, Decomisados y Extinción 
de Dominio del Estado de Tlaxcala, la cual. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 79/2023, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del catorce de mayo de dos mil veinticuatro. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 139. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$19.3983 M.N. (diecinueve pesos con tres mil novecientos ochenta y tres diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueba y ordena la publicación del catálogo de emisoras 
para los Procesos Electorales Extraordinarios correspondientes a la elección de 
las personas integrantes de los ayuntamientos en los municipios de Chichimilá e 
Izamal, en el Estado de Yucatán y se modifican los Acuerdos identificados con las 
claves INE/JGE75/2024 e INE/ACRT/30/2024, para efecto de aprobar el modelo de 
distribución y las pautas para la transmisión de los mensajes de los partidos 
políticos, candidaturas independientes y autoridades electorales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 141. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba en términos del artículo 184, numeral 
1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 6, numeral 1, 
inciso h) del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, conocer y resolver lo 
relativo a los modelos de distribución y las pautas para la transmisión en radio y televisión 
de los promocionales correspondientes a los procesos electorales extraordinarios para la 
elección de las personas integrantes de los Ayuntamientos en los municipios de Chichimilá 
e Izamal, en el estado de Yucatán. 
 
Se aprueba el catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en 
la cobertura de los procesos electorales extraordinarios señalados en el punto de Acuerdo 
que antecede. Dicho catálogo acompaña al presente instrumento, forma parte integral del 
mismo para todos los efectos legales y se identifica como Anexo 1. 
 
Asimismo, se aprueba la modificación de los Acuerdos identificados con las claves 
INE/JGE75/2024 e INE/ACRT/30/2024, en cuanto a los modelos de distribución y pautas 
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para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos y de las 
autoridades electorales, únicamente por lo que respecta a las emisoras que cubrirán los 
procesos electorales extraordinarios para la elección de las personas integrantes de los 
Ayuntamientos de Chichimilá e Izamal, en el estado de Yucatán. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 
26 de septiembre de 2024. 
 
El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE: 
 
https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-26-de-septiembre-de-2024/   
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2024/INE/CGord202409_26_ap_18.pdf  
 
 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueba y ordena la publicación del catálogo de emisoras 
para el Proceso Electoral Extraordinario correspondiente a la elección de las 
personas integrantes del Ayuntamiento en el Municipio de San Lucas Tecopilco, 
en el Estado de Tlaxcala y se modifican los acuerdos identificados con las claves 
INE/JGE75/2024 e INE/ACRT/30/2024, para efecto de aprobar el modelo de 
distribución y las pautas para la transmisión de los mensajes de los partidos 
políticos, candidaturas independientes y autoridades electorales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 164. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba en términos del artículo 184, numeral 
1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 6, numeral 1, 
inciso h) del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, conocer y resolver lo 
relativo a los modelos de distribución y las pautas para la transmisión en radio y televisión 
de los promocionales correspondientes al proceso electoral extraordinario para la elección 
de las personas integrantes del Ayuntamiento en el municipio de San Lucas Tecopilco, en 
el estado de Tlaxcala. 
 
Se aprueba el catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en 
la cobertura del proceso electoral extraordinario señalado en el punto de Acuerdo que 
antecede. Dicho catálogo acompaña al presente instrumento, forma parte integral del 
mismo para todos los efectos legales y se identifica como Anexo 1. 
 
Asimismo, se aprueba la modificación de los Acuerdos identificados con las claves 
INE/JGE75/2024 e INE/ACRT/30/2024, en cuanto a los modelos de distribución y pautas 
para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos y de las 
autoridades electorales, únicamente por lo que respecta a las emisoras que cubrirán el 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-26-de-septiembre-de-2024/
http://www.dof.gob.mx/2024/INE/CGord202409_26_ap_18.pdf
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proceso electoral extraordinario para la elección de las personas integrantes del 
Ayuntamiento de San Lucas Tecopilco, en el estado de Tlaxcala. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 
26 de septiembre de 2024. 
 
El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE: 
 
https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-26-de-septiembre-de-2024/ 
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2024/INE/CGord202409_26_ap_19.pdf   
 
 
 
 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-26-de-septiembre-de-2024/
http://www.dof.gob.mx/2024/INE/CGord202409_26_ap_19.pdf

